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Resolucion Rectoral N° 0546-2021-UNAP
Iquitos, 18 de junio de 2021

VISTO:

El Oficio N° 0426-2021-VRAC-UNAP, presentado el 14 de junio de 2021, por la vicerrectora académica, sobre
autorizacién y financiamiento de viaje;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, dofia Perla Magnolia Vasquez Da Silva, vicerrectora académica, solicita al rector autorizar
y financiar su viaje en comisién de servicio, a la ciudad de Yurimaguas del 01 a 02 de julio de 2021, en compafiia de
dofia Angélica Maria Bardales Vasquez, servidora asignada a la oficina antes mencionada, con la finalidad de asistir a la
ceremonia de graduacién de los egresados de la Facultad de Zootecnia y de las Escuelas Profesionales de Acuicultura,
Agronomia y Negocios Internacionales y Turismo;

Que, la comisién de servicio es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para realizar funciones segin el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad
alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos institucionales. No excederd, en ningun caso, el
maximo de treinta dias calendario por vez;

De conformidad con la Ley N° 31084 de Presupuesto del Sector Publico para el Afio Fiscal 2021;y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N° 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolucién de
Asamblea Universitaria N° 003-2021-AU-UNAP, modificado con Resolucién de Asamblea Universitaria N° 004-2021-AU-
UNAP;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- Autorizar el viaje en comisién de servicio, a la ciudad de Yurimaguas del 01 al 02 de julio de

2021, de dofia Perla Magnolia Vasquez Da Silva, vicerrectora académica, y de dofia Angélica Maria Bardales Vasquez,
servidora asignada al vicerrectorado académico, para los fines expuestos en la presente resolucién rectoral.

ARTICULO SEGUNDO.- Otorgar a dofia Perla Magnolia Vasquez Da Silva y a dofia Angélica Maria Bardales Vasquez,
pasaje aéreo en la ruta Iquitos/Tarapoto/lquitos, dos (02) dias de vidticos por comisién de servicio y una asignacién
econémica de $/100.00 (Cien y 00/100 soles) para que sufraguen gastos de pasaje terrestre en la ruta
Tarapoto/Yurimaguas/Tarapoto.

ARTICULO TERCERO.- Precisar que dofia Perla Magnolia Véasquez Da Silva y dofia Angélica Maria Bardales Vasquez,
tienen diez dias hdbiles, a partir del dia siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado, la
rendicién de cuenta documentada de los viaticos por comisién de servicio y de la asignacién econémica otorgados, en la
Direccién General de Administracion (DGA), y el informe de su viaje en el Rectorado

ARTICULO CUARTO.- Autorizar a los funcionarios responsables de la Direccién General de Administracién y de la Oficina
General de Planificacién, cumplir con lo dispuesto en la presente resolucién, cargando el egreso a la estructura
funcional programatica, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de los créditos presupuestarios aprobados en el
Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal 2021.
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